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ZAPALLAR, 1 1 Nov 2023

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2O2t, de fecha 25 de junio de 2021, del

Tribunal ElectoralV Región Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de

Alcaldía N"L7S3/2O21, de fecha 19 de agosto de2O2l, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo

Alcalde, en caso de ausencia; Decreto de Alcaldía N"2393/2O22 de fecha 23 de septiembre de 2022,

que aprueba cuadro de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos

de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía NqO2/2O23 de fecha 03 de enero 2023,

complementado por Decreto de Alcaldía N'336/2023, de fecha 10 de marzo de 2023 y modificado

mediante Decreto de Alcaldía N"LB25/2O23 de fecha 23 de agosto de 2023. Decreto de Alcaldía

N"2gt3/2023 de fecha 26 de septiembre de 2O23,que delega la facultad de firmar bajo la fórmula

"por Orden delAlcálde", Decreto de Alcaldía N"25/2022, de fecha 14 diciembre2022, que aprueba

presupuesto 2023.

CONSIDERANDO:

o Decreto de Alcaldía N"2O2O/2O23 de fecha 10 de julio de2023, que autoriza a Agrupación de

Emprendedores y Artesanos de Catapilco, para realizar Ferias ltinerantes, modificado mediante

Decreto de Alcaldía N"2352/2023 de fecha 01 de agosto de 2023'

o Carta de fecha 14 de noviembre de 2023, emitida por María lsabel Meza, Representante de la

Agrupación de Emprendedores y Artesanos de Catapilco.

DEGRETO:

l. MOD|F|QUESEDecretoAlcaldía N"2352/2O23defecha01 deagostode2023,el cual autoriza

permiso a Agrupación de Emprendedores y Artesanos de Catapilco, para realizar "Ferias

Itinerantes", en el siguiente sent¡do:

DONDE DICE:

11:00 a 18:00 horas18 de noviembre 2023Bosque

HORARIOFECHALUGAR

DEBE DECIR:

ll. En todo lo no por el presente acto, manténgase plenamente vigente lo disPuesto

en Decreto Alcaldía N" de fecha 01 de agosto2O23 y el Decreto de Alcaldía N"2O2O/2O23

fecha 10 de julio de

UNíQUESE

Antonio Mol a Daine
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Muni

DrsrRtsuclótl:
1. CONDUCTOR.
2,.OFICINA DE TRANSPARENCIA.
3.-ALCALDfA
4.ABClll/o:
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MUNICIPAL.

11:00 a 18:00 horas18 de noviembre 2023Plaza Aires de CataPilco

HORARIOFECHALUGAR
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